
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RECTIFICATIVA RD Nº 658/2019

 
VISTO

Que la Resolución Decanal ad Referendum del HCD Nº 658/2019, prorrogó los cargos a los
docentes que se presentaron a la Convocatoria de Desempeño Docente 2019 de la Facultad de
Ciencias Médicas,

CONSIDERANDO:

Que se ha producido un error material involuntario en el Art. 1º  y Art. 2º de la mencionada
resolución;

El Art. 101 del Decreto 1759/72, Reglamento de Procedimientos Administrativos;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Ad- Referendum

DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Art. 1º de la Resolución Decanal ad Referendum del HCD Nº
658/2019, agregando a la docente MENESES, Constanza Ada - Legajo 29497 - Cargo de
Profesor Asistente DS. 

ARTÍCULO 2º: Rectificar el Art. 2º de la Resolución Decanal ad Referendum del HCD Nº
658/2019, extrayendo del listado a la docente MENESES, Constanza Ada - Legajo 29497 -
Cargo de Profesor Asistente DS. 

ARTÍCULO 3º: Registrar y Comunicar.

 

mj.
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